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Décima Época Núm. de Registro: 2000219 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. X/2012 (10a.) 

Página: 654 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE ESTE DELITO SON VIOLACIONES GRAVES A LOS 
DERECHOS HUMANOS PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA. De 
conformidad con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, la desaparición forzada de personas constituye una violación múltiple 
de varios derechos protegidos por la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, que coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, 
acarreando otras vulneraciones conexas, siendo particularmente grave cuando 
forma parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el 
Estado. En consecuencia, si en un caso concreto, el fenómeno delictivo fue 
cometido por agentes estatales e implicó la violación intensa a los derechos a la 
vida, la integridad personal, la libertad y el reconocimiento a la personalidad 
jurídica de la víctima, no cabe duda que nos encontramos ante una violación 
grave a los derechos humanos, por lo que la autoridad ministerial, de 
conformidad con el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, debe garantizar el acceso a la 
averiguación previa que investiga estos hechos. 
  
Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de 
los Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
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13  Corte IDH. Caso García y Familiares Vs. Guatemala. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 
Noviembre de 2012. Serie C No. 258, Párrafo 176. 
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https://aplicaciones.pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Normateca%20Sustantiva/Protocolo%20de%20Desaparici%C3%B3n%20Forzada.pdf
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